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municipal, al sitio de Buena Vista, que linda: frente, carretera 
de Palomares; Norte y Oeste, futura carretera de circunva
lación de Sevilla a Puebla del Río; Este, carretera de Palomares, 
y al Sur, con finca de donde se ha segregado.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Casa Cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al 
Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Economía y Hacienda al del 
Interior para los servicios de Casa Cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3." Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

24180 REAL DECRETO 2384/1983, de 15 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una Finca, 
sita en el término municipal de La Almolda (Za 
ragoza), en favor de su ocupante.

Don José María Samper Labarta ha interesado la adquisi
ción de una finca rústica, sita en el término municipal de La 
Almolda, parcela 50, polígono 14, paraje Faldas del Lugar (Za
ragoza) , propiedad del Estado, de la que el solicitante es 
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la can
tidad de 17 387 pesetas por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Economía y Hacienda.

La circunstancia éxpuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión de día 15 de junio de 1983,

DISPONGO-

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 
1864, se^ acuerda la enajenación directa a favor de don . osé 
María Scmper Labarta, con domicilio en Zaragoza, de la finca 
propiedad del Estado que a continuación se describe: Rústica, 
sita en el termino municipal de La Almolda (Zaragoza), par
cela 50, polígono 14, con una superficie de 13.375 metros cua
drados, y los linderos siguientes: Norte, Nicolás Pinós Ezque- 
rra; Sur, Concepción Olana Albalat; Este, camino, y Oeste, 
Joaquina Rodos Garcia.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro al 
tomo 167, libro 13, folio 215, finca número 1.840, inscripción 
primera.

Art. 2." El precio total de dicha enajenación es el de 17.387 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por 
el adquirente en el plazo de quince días a partir de la noti
ficación de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, siendo, también, de cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que 
se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 
llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

24181 REAL DECRETO 2385/1983, de 15 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca, 
sita en el término municipal de La Almolda (Za
ragoza), en favor de su ocupante.

Don Julián y doña Ignacia Cirisuelo Castillo han interesado 
la adquisición de una finca rústica, sita en el término muni
cipal de La Almolda. parcela 41, polígono 7, paraje La Val 
(Zaragoza), propiedad del Estado, de la que el solicitante es 
ocupante de bueno fe. Dicha finca ha sido tasada en la can
tidad de 17.969 pesetas por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesto justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia 15 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de don Julián 
y doña Ignacia Cirisuelo Castillo, con domicilio en Fraga, de 
la finca propiedad del Estado que a continuación se describe: 
Rústica, sita en el término municipal de La Almolda (Zara
goza), parcela 41, polígono 7, con una superficie de 14.375 me
tros cuadrados, y los linderos siguientes: Norte, Genoveva Val 
Calvete; Sur, camino; Este, Adoración Samper Calvete, y Oeste, 
Adoración Samper Calvete.

Inscrita en ef Registro de la Propiedad de Pina de Ebro al 
tomo 185, libro 14, folio 105 vuelto, finca número 1.089, ins
cripción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 17.960 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por 
el adquirente en el plazo de quince días a partir de la noti
ficación de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, siendo también de cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que 
se causen en cumplimiento *del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 
llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

24182 REAL DECRETO 2386/1983, de 22 de junio, por el 
que se rectifica el Real Decreto 751/1979, de 16 de 
marzo, en virtud del cual se acordó aceptar la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona) de un inmueble.

Por Real Decreto 751/1979, de 16 de marzo, se acordó aceptar 
la donación al Estado por el Ayuntamiento de Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona)- de un inmueble con destino a la cons
trucción de una guardería infantil.

Posteriormente el Ayuntamiento ha precisado que la super
ficie a donar es de 1.106 metros cuadrados en lugar de los 
1.634 metros cuadrados iniciales, lo cual ha sido informado 
favorablemente por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se rectifica el artículo primero del Real De
creto 751/1970, de 10 de marzo, que quedará redactado así:

«Artículo primero.—De conformdiad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Hospitalet de Llo
bregat (Barcelona) de un inmueble de 1.106 metros cuadrados 
de superficie, que linda: Norte, en línea recta de longitud 28 
metros, con el solar E-57, propiedad de 'Cooperativa de V*'rien
das San Francisco”; Oeste, en una recta de 39,50 metros, parte 
con la calle Francia y parte con dominio público; Sur, con otra 
recta de 28 metros, con zona verde de dominio público, y al 
Este, en una recta de 39,50 metros, con un solar de servicio 
público.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
guarderia infantil.»

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

24183 REAL DECRETO 2387/1983, de 22 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Carballino (Orense) de un inmueble 
de 1.002 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un edi
ficio para Juzgados. 

Por e] Ayuntamiento de Carballino (Orense) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 1.002 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino 
a la construcción de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la rcop- 
taeión de la referida donación, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de junio de 1083,



DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al 
Estado por el Ayuntamiento de Carballino (vírense) de un in
mueble cuya descripción es la siguiente: antigua Casa Cuartel 
de la Guardia Civil, urbana, sita en el mismo término muni
cipal, formada por dos pabellones de una planta, cerrados por 
su frente con otro de dos plantas y patio central de 1.002 metros 
cuadrados, que linda: Norte, antigua carretera de Orense a Pon
tevedra; Sur, terreno de Félix Baiado; Este, calle en proyecto; 
Oeste, calle de acceso a la residencia «General Moscardón

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio para Juzgados.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al 
Inventar.o General de Bienes del Estado, una vez inscrito a 
su nombre en el Registro de la Propiedad, para su Ulterior 
afectación por el Ministerio de Economía y Hacienda al de 
Justicia para los servicios de Juzgados dependientes de este 
último Departamento La finalidad de la donación habrá de 
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis
lación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía v Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

24184 REAL DECRETO 2388/1983, de 22 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca sita en el término municipal de Almogía, calle 
Cuesta del Espino, punto kilométrico 555 (Málaga), 
en favor de su ocupante.

Doña Margarita González García ha interesado la adquisi
ción de una finca urbana sita en el término municipal de Al
mogía, caile Cuesta del Espino, punto kilométrico 555 (Máaga), 
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante’de 
buena fe. Cucha finca ha sido tasada en la cantidad de 128 7 97 
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Economía 
y Hacienda

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedioa por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril 
de 1964, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Mar
gan la González García, con domicilio en Torremolinos, calle 
Rodrigo, bloque l.° 2.° izquierda (Málaga), de la finca pro
piedad del Estado que a continuación se describe: Urbana, sita 
en el término municipal de Almogía (Málaga), con una super
ficie de solar de 570 35 metros cuadrados y los linderos siguien
tes: Frente, C-310, fuera de uso; derecha, Luis Arrabal Rodrí
guez; izquierda. José Montiel Infantes; fondo, Tomás del Pino 
Ayorga.

La finca se halla sin inscribir en el Registro de la Propie
dad. a lo cual la interesada presta su conformidad.

Art. 2° El precio total de dicha enajenación es el de 
ciento veintiséis mil setecientas noventa y siete pesetas 
(126 797 pesetas), las cuales deberán ser ingresadas en el Teso
ro por ei adquiriente en 'el plazo de quince días a partir de la 
notificación de la adjudicación por la Delegación de Hacienda 
de Málaga, siendo también de cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se 
causpn en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
se llevarán a cabo los tiámitos conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispene en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

24185 REAL DECRETO 2389/1983, de 22 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin- 
ca sita en el término municipal de Torreorgaz, ca- 
lle Cilla, número 3 (Cáceres), en favor de su ocu
pante.

Don Benito Pavón Nieto ha interesado la adquisición de una 
finca urbana sita en el término municipal de Torreorgaz, calle

Cilla, número 3 (Cáceres), propiedad del Estado, de la que el 
solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada 
en la cantidad de 22.000 pesetas por los Servicios Técnicos del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado, de 15 de abril de 1904,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril 
de 19&, se acuerda la enajenación directa a favor de don Be
nito Pavón Nieto, con domicilio en la calle Cilla, número 3, de 
Torreorgaz (Cáceres), de la finca propiedad del Estado que 
•a, continuación se describe.- Urbana, sita en el término muni
cipal de Torreorgaz (Cáceres), calle Cilla, número 3. con una 
superficie de 74,62 metros cuadrados y los linderos siguientes: 
Derecha, Fermina Merideño Pablo; izquierda, Antonio Cerrudo 
Merideño, y fondo, Antonio Cerrudo Merideño.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cáceres-Torreor- 
gaz al tomo 668, libro 28, folio 75, finca número 2.271, inscrip
ción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 
veintidós mil pesetas (22.000 pesetas), las cuales deberán ser 
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de Ir notificación de la adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Cáceres, siendo también de cuen
ta del interesado todos los gastos originados en la tramitación 
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presen
te Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 
llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

24186 ORDEN de 22 de julio de 1983 por la que se modi
fica a la firma Compañía Española de Laminación, 
Sociedad Anónima el régimen de Tráfico de Perfec
cionamiento Activo, para la importación de Pa
lanquilla de Hierro o Acero y la exportación de 
Barras de Hierro o Acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Cía. Española de Lamina
ción, S. A.», solicitando modificación del régimen de Tráfico 
de Perfeccionamiento Activo para la importación de palanquilla 
de hierro o acero y la exportación de barras de hierro o acero, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 28 de enero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de Tráfico de Perfeccionamien
to Activo a la firma «Compañía Española de Laminación, S. A.», 
con domicilio en Apartado, 4, San Andrés Barca (Barcelona) 
y N. I. F.—A-08221590 en el sentido de incluir:

’ Segundo.—Mercancías de importación:

3) Electrodos de grafito de homo eléctrico, P. E. 85.24 93.

Tercero.—Mercancías de exportación:

— Redondo corrugado de acero no especial para la construc
ción, obtenido en caliente por laminación, P. E. 73.10.13.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece que por cada tone
lada de redondo exportado se datarán en cuenta de Admisión 
Temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de 0,5 kilos de electrodos.

Quinto.—Queda derogada la Orden ministerial de 26 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial bel Estado» de 31 de mayo) que 
autorizaba a esta Empresa a importar las mor-uncías que 
se citan en esta Orden y que caducaba el 31 de mayo de 1983.

Sexto.—Las exportaciones cue se hayan clocl Liado a partí: de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial también po
drán acogerse a los beneficios ae los sistemas do Reposición 
y de Devolución de dere-tíos derivados de ia presente modifica
ción, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex 
portación y en la restante do: urnent reicn aduanera do despac ho 
-a referencia de estar solicitada y en trám.te de reso ución. 
l'ara estas exportaciones, los plazos para solic ¡tar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse


